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l’Hospitalet de Llobregat por la segunda de la finca
número 24.092, tomo 473, libro 220 del Ayunta-
miento de Castelldefels.

Para la celebración de la substa se ha señalado
el día 8 de septiembre de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mercé,
número 5, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 7.180.000
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo,
no admitiéndose postura que no cubra dicha can-
tidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración de la subasta pueden hacerse posturas
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos
exigidos por la regla 9.a, apartado 14, de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancias
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Octava.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y el día 8 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado
tipo.

Novena.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la
audiencia del día 9 de noviembre de 1998, a las
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis-
mo depósito exigido en el apartado anterior para
la segunda subasta.

De no poder celebrarse las subastas en los días
señalados por ser festivo o cualquier otra causa,
se entiende prorrogado al siguiente día hábil.

Sirva el presente de notificación en forma al
demandado caso de no resultar positiva la notifi-
cación personal.

Dado en Gavá a 27 de mayo de 1998.—La Juez,
María Gracia Parera de Cáceres.—El Secreta-
rio.—31.924.$

GETXO

Edicto

Doña María Eugenia Viguri Arribas, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Getxo
(Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Ricardo López Sotillo, contra
don Unai Jon Gurutz Bilbao Arbeola y doña María
Rosario Olazar Bilbao, en reclamación de crédito

hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 22 de julio de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4767, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Lonja derecha, entrando de la casa señalada
con el número 32 de la calle Ribera, en la villa
de Plentzia. Inscripción registral: Registro de la Pro-
piedad de Bilbao al libro 44 de Plentzia, folio 104
vuelto, finca 984-n, inscripción vigésima.

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas.

Dado en Getxo (Vizcaya) a 16 de mayo
de 1998.—La Juez, María Eugenia Viguri Arri-
bas.—El Secretario.—31.880.

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 193/1997-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Jorge Rull
Casas y doña Purificación Ramírez Marín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de este fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,

el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de julio de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1673, clave 18, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de octubre
de 1998, a las diez horas, esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Número 33.—Planta cuarta, puerta B, de la esca-
lera 2, destinada a vivienda unifamiliar, consta de
varias dependencias y da a la fachada principal.
Tiene una superficie útil de 82,96 metros cuadrados.
Linda: Al frente, entrando, caja de escalera y ascen-
sor y viviendas A y C de la misma planta y escalera;
fondo, vivienda B de la misma planta y escalera
y patio de luces; derecha, vivienda C de la misma
planta y escalera, calle Rosellón, caja de escalera,
ascensor y patio de luces; izquierda, patio interior
de manzana, patio de luces y ascensor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona,
al tomo 2.363, libro 303 de la sección primera,
folio 22, finca numero 18.122, inscripción primera.

Tipo de subasta: 7.196.000 pesetas.

Dado en Girona a 12 de mayo de 1998.—La Secre-
taria, Marta Menéndez Marqués.—31.881.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
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de Piedad de Madrid, contra «Tecnimag, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de sep-
tiembre de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1820-17-250-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 5. Nave industrial número 5
del conjunto existente en la parcela 3, del polígono
industrial «Miralcampo de Arriba», término de Azu-
queca de Henares (Guadalajara). Es la quinta empe-
zando por la derecha, según se mira al conjunto
desde la avenida de Romanones. Es una nave diá-
fana que ocupa una superficie construida de 1.040
metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al frente,
con zona de circulación por donde tiene su acceso;
derecha, entrando, con la nave industrial número 4,
a la que se halla adosada; izquierda, con zona libre
del conjunto, y fondo, con zona de circulación por
donde también tiene su acceso. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Guadalajara, al
tomo 1.390, libro 76, folio 22, finca 7.002, ins-
cripción cuarta.

Tipo de subasta: 63.900.000 pesetas.

Dado en Guadalajara a 28 de mayo de 1998.—La
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.—32.125.$

GUADIX

Edicto

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Guadix (Granada),

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
procedimiento sumario número 54/1998 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este
Juzgado, a instancia del Procurador don Pablo
Rodríguez Merino, en nombre y representación de
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
contra don José Gordo Familiar, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria constituida
sobre la finca que se dirá, se saca a su venta en
pública subasta, que se anuncia por término de vein-
te días hábiles, anteriores a la misma, y bajo las
siguientes condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para cada una de las fincas en la escritura
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 22
de julio de 1998, a las doce horas, en la sede este
Juzgado, sito en Callejón de Bocanegra, sin número,
segunda planta.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala
el día 22 de septiembre de 1998, a las doce horas.
Y la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin
sujeción a tipo, el día 22 de octubre de 1998, a
las doce horas.

Condiciones

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta
ciudad, al número 1764 y bajo la clave 18, en favor
de dicho procedimiento, el 20 por 100 del tipo
fijado para la primera o segunda subastas, según
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación
antes indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y que
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordante y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de la subasta

Extensión de terreno de 222 hectáreas 11 áreas 98
centiáreas, en el sitio denominado «La Lancha»,
término de Dehesas de Guadix, que linda: Norte,
con el río de Guadahortuna; levante y sur, con el
Cortijo de Valdemanzano; poniente, con la de doña
Pilar y doña Isabel Suárez Inclán-Aravaca, con arre-
glo al siguiente deslinde: Partiendo del mojón linde
del total de la finca con el cortijo de Valdemanzano,
ha de buscarse el collado que existe en el cerro
donde están situadas las Cuevas de los Chozcones
y por el mismo erro vertiente allá hasta encontrar
el descargadero en el río de Guadahortuna.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Guadix, al tomo 1.799, libro 13, folio 26 vuelto,
finca número 765.

Se valora la finca objeto de la presente ejecución
en 12.250.000 pesetas.

Dado en Guadix a 2 de junio de 1998.—El Juez,
Vicente Tovar Sabio.—El Secretario.—31.523.$

IGUALADA

Edicto

Doña Soledad Martínez Joher, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad
y partido de Igualada,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos ante este Juzgado bajo el número
233/1997, a instancias de Caixa d’Estalvis de Man-
resa, contra «Tecnoform Ibérica, Sociedad Limita-
da», se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera
vez, la finca propiedad de la demandada que más
adelante se describe, con arreglo a las siguientes
bases:

Una. La primera subasta tendrá lugar el día 28
de julio de 1998, a las trece quince horas. Servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca de 21.000.000 de pese-
tas. No se admitirá postura inferior a dicho tipo.

Dos. La segunda subasta tendrá lugar el día 21
de septiembre de 1998, a las trece quince horas.
Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas partes
del valor pactado en la escritura de constitución,
15.750.000 pesetas, y se celebrará en caso de resultar
desierta la primera subasta. No se admitirá postura
inferior a dicho tipo.

Tres. La tercera subasta tendrá lugar el día 16
de octubre de 1998, a las trece quince horas, y
se celebrará sin sujeción a tipo, para el caso de
resultar desiertas las dos subastas anteriores.

Los postores que deseen tomar parte en las subas-
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones:

Primera.—Deberán acreditar su identidad y con-
signar, previamente, en la cuenta del Juzgado, en
el Banco Bilbao Vizcaya, número 0765 0000 18
0233 97, para la primera y segunda subastas, el
20 por 100 de la valoración de la finca, y para
la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la
segunda subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se hallan de manifiesto en Secretaría. Se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, al crédito del actor, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Tercera.—Serán de aplicación al régimen de las
subastas lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria y concordantes de su Reglamento.

Sirviendo el edicto de notificación en forma a
la demandada para el caso de no ser hallada en
su domicilio.

Bien objeto de subasta

Entidad número 3. Nave industrial de una sola
planta, sin distribución interior, que forma parte
de la parcela número 9, calle Lecco, sin número,
del polígono industrial de Igualada. Ocupa una
superficie construida de 507 metros cuadrados. De
las siguientes características: Cimentación a base
de zapatas rígidas; estructura y cubierta a base de
elementos de hormigón prefabricado; cerramientos
de fábrica de Mahón clado de cara vista, y pavi-
mentos de hormigón. Tiene patio unido en su linde
este, que mide 43 metros cuadrados. Linda, vista
desde la calle de su situación: Sur, frente, entidades


